
Radicado 2022-116 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, mayo 25 de 2022. La dejo 

en el sentido que el demandado confirió poder a profesional del 

derecho para que lo representara,  allegando contestación de 

la demanda.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

                                    

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.790 

 

                                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                      Manizales, veintiséis de mayo de dos mil veintidós  

 

Dentro de este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y 

REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por la menor M.D.M.P.C. 

representada por su progenitora, YENNYFER CAROLINA 

CALDERÓN GIRALDO, a través de estudiante de consultorio 

jurídico, en contra de JUAN MANUEL PINEDA LEÓN, se tiene por 

notificado por conducta concluyente al demandado, de 

conformidad con el artículo 301 inciso 2 del Código general del 

proceso.  

Así las cosas, se reconoce personería para actuar en 

representación de los intereses de la parte pasiva en este trámite 

al DR. FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, conforme el mandato 

conferido. 



El término para contestar la demanda, vence el próximo 13 de 

junio de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ         
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